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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVI CIO DE 
VIGILANCIA ESPECIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICO S 
 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladoras de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la prestación del servicio de vigilancia especial de los establecimientos que lo 
soliciten, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, de los servicios de vigilancia especial de 
los establecimientos que se especifican en las tarifas contenidas en la presente Ordenanza. 
 
Artículo 3. Sujeto pasivo. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas que utilicen los servicios constitutivos del hecho 
imponible de esta tasa. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones del sujeto pasivo, las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5 
 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 
 
1.- Por la prestación del servicio de vigilancia, por el primer período de hasta dos horas y por 
cada hora o fracción posterior: 
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Artículo 5 
 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 
  

CONCEPTO  EUROS 
1.- Un Guardia............................................................................... 9,00 
2.- Un motorista............................................................................ 18,00 
3.- Un coche patrulla, incluida su dotación................................. 44,90 

 
 

2.- La cuantía resultante de la aplicación de la Tarifa anterior se aumentará en un 50 por 
100 cuando la prestación del servicio tenga lugar entre las 20 y las 24 horas del día y en un 100 
por 100 si se prestase de las cero horas a las 8 de la mañana. 

3.- El tiempo de prestación efectiva del servicio se computará tomando como momento 
inicial el de salida de los efectivos de sus respectivos acuartelamientos y como final el de entrada 
de los mismos, una vez concluido el servicio. 
 
ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa. 
 
Artículo 7. Devengo. 
 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se preste el servicio, indicado en la 
Tarifa. 
 
Artículo 8. Liquidación e ingreso. 
 
1.Las cuotas de la tarifa se satisfarán mediante domiciliación bancaria, que deberá presentarse 
junto con la solicitud de inscripción o ingreso en la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 9.- Gestión. 
 
Las personas físicas o jurídicas interesadas en la prestación del servicio a que se refiere esta 
Ordenanza presentarán en este Ayuntamiento solicitud detallada sobre el servicio interesado, 
lugar y fecha donde se debe prestar, y demás detalles necesarios para determinar el servicio a 
prestar. 
 
Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria. 
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 Disposición final. 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2002, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. 
 
       Villamartín, 1 de Enero de 2008 
 
El ALCALDE,        El SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 


